
ORDENANZA Nº 1149/99 
  
Tema: MODIFIQUESE la Ordenanza N° 180/84 (TAXI – FLET). 
Sanción: 11 de junio de 1999. 

Derogada por Ord. N° 3856/18. 
  
VISTO: 
  
Las facultades que le son propias a este Cuerpo Deliberativo, conferidas por la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 236 / 84 y en su artículo 4°, de la Ordenanza N° 

180/84 ; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que es necesario dar respuesta a un sector numeroso de la población y satisfacer sus 

necesidades, constituido por los transportistas de la ciudad; 
que  el mencionado sector social hoy se ve beneficiado, según lo establece el artículo 4° 

de la Ordenanza Municipal N° 180/84 “ los propietarios de los vehículos afectados al 

servicio de Taxi-Flet, que tengan una capacidad de carga no mayor a las dos (2) 

toneladas”; 
que existiendo en la actualidad modernos vehículos, que en base a sus características 

técnicas  han podido incrementar los niveles de carga en iguales vehículos . 
  
POR ELLO: 

                            EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
                     SANCIONA LA SIGUIENTE 

               ORDENANZA: 
  
Art.1º) MODIFIQUESE la Ordenanza N° 180/84, en su artículo N° 4 el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: Los automotores afectados al Servicio de Taxi-Flet, 

deberán reunir las siguientes condiciones técnicas: 
  
a) Ser construído o adaptado para el transporte de carga con una capacidad no mayor 

a las cuatro (4) toneladas. 
  
b) Normas de seguridad de acuerdo al criterio de la autoridad municipal de 

competencia. 
  
c) Portar extinguidor de incendio con capacidad no inferior a tres kilos. 
  
d) Encontrarse radicados en la ciudad de Río Grande. 
  
Art. 2º) INCORPORESE en la Ordenanza N° 180/84, en su artículo N° 5 el siguiente 

texto normativo: 
“Dicha habilitación deberá corresponderle exclusivamente al dueño de la unidad 

habilitada”. 
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL 11 DE JUNIO DE 1999. 
Aa/LA 


